Programa de trabajo 2007 Coordinación Estatal de Capacitación


PROGRAMA 2007 DE CAPACITACION A LOS VOLUNTARIOS Y PERSONAL REMUNERADO DE CRUZ ROJA MEXICANA EN JALISCO

Justificación 

El Consejo Nacional de Directores a emitido el pasado 9 de agosto de 2006 la resolución dirigida a las Delegaciones Estatales para implementar estrategias con una alta prioridad para que se fortalezcan las capacidades de los Voluntarios y personal Remunerado de Cruz Roja Mexicana y con ello dar una atención de calidad y calidez. Atendiendo esta instrucción la Coordinación Estatal de capacitación en Jalisco desarrolla el siguiente plan de trabajo. 
Responsables

Responsable de toma de decisiones:



 Lic. Miguel Ángel Domínguez Morales Delegado Estatal.

Responsable ejecutivo:



Oscar Alfredo Mejía Gutiérrez Coordinador Estatal Capacitación.
Diagnóstico 

Cruz Roja Mexicana enfrenta día a día nuevos retos al extender su acción humanitaria, es una organización respetuosa de las leyes y disposiciones legales vigentes en nuestro país por lo que durante su accionar tiene que apegarse a un marco regulatorio el cual exige un nivel de competencia profesional de parte de nuestros asociados.

Cruz Roja Mexicana es considerada como el principal proveedor de servicios de atención prehospitalaria de urgencias, en nuestro país. En este campo de trabajo la NOM-237-SSA1-2004 publicada el jueves 15 de junio de 2006 en el Diario Oficial de la Federación enuncia los ejes integradores del nivel de competencias que tiene que tener el personal Técnico en Urgencias Medicas para desempeñar su labor. Direccionando nuestro programas de entrenamiento para que nuestros asociados cumplan con esto estándares que garantizan la calidad en la atención de nuestros usuarios.

La capacitación del personal que labora en Cruz Roja Mexicana tiene que estar alineada con la solución de problemas existentes que nos lleven a otorgar un servicio profesional, de calidad y calidez, que satisfaga las necesidades de nuestros usuarios. 

El presente plan de trabajo se esta diseccionado al cumplimiento de los ejes estratégicos de Cruz Roja Mexicana marcados en:
La estrategia 2010 de la Cruz Roja Mexicana 

EJE 1a.- Respuesta a la vulnerabilidad.

La atención se divide en dos programas principales:

·  El primero orientado a dar a conocer a las  autoridades y en especial a los jóvenes  estudiantes, la necesidad de preservar y  promover los derechos humanitarios, a  través de cursos, conferencias y talleres en instituciones oficiales y en estudiantiles.
· El segundo programa es el de capacitación.

EJE 1b.- Intervención en casos de desastres

· La Unidad de Intervención Rápida, se integra en dos pilares que soportan su estructura.

· El otro pilar indispensable es un equipo en las mejores condiciones.

· Transportes de equipo de rescate y abundantes provisiones mantenidas en reserva o con programas de acopio con almacenes de víveres y llamadas a toda la población.

EJE 1c.- Preparación para desastres

· El adiestramiento y la capacitación constante.

· La participación en cursos, simulacros o eventos en otras organizaciones del Movimiento en el mundo.

Para el desarrollo del presente Plan de Trabajo Anual 2007 de Capacitación  de Cruz Roja Mexicana en el estado de Jalisco, se han tomado como bases los ejes estratégicos de la Sociedad Nacional, además de tener como meta el cumplimiento de los reglamentos de nuestra organización. Buscamos a través de los diversos procesos de capacitación y adiestramiento mejorar el desempeño de nuestro personal en los niveles operacionales y tácticos para poder otorgar un servicio  de calidad y calidez compatible con el Modelo de Calidad de Institución Humanitaria de Clase Mundial que el Lic. Miguel Ángel Domínguez Morales ha dado las instrucciones pertinentes para su total aplicación en las delegaciones de Cruz Roja Mexicana en el estado de Jalisco. 
Objetivos

Al finalizar el año 2007:

1. Por lo menos el 80% de los voluntarios y personal remunerado de las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en el estado de Jalisco de conformidad a lo estipulado en el articulo Nº 12 inciso F  del Reglamento de Delegaciones, deberán haber cumplido con los objetivos de los cursos:

a. Inducción a las actividades de Cruz Roja.

b. Introducción a los Desastres.

c. Seis acciones para salvar una vida.
2. La totalidad de los voluntarios que se desempeñan en los Consejos Directivos Locales como consejeros deberán haber cumplido con los objetivos del programa de capacitación para Consejeros que es operado actualmente por la Coordinación Estatal de Capacitación.
3. Cada Delegación en el estado de Jalisco cuente por lo menos con 2 voluntarios o personal remunerado que hayan cubierto satisfactoriamente los objetivos del curso Bases Administrativas para la Captación de Fondos (BACF) que actualmente imparte la Coordinación Estatal de Capacitación. 
4. Las Coordinadoras locales de Damas Voluntarias en las Delegaciones del estado de Jalisco hayan cubierto satisfactoriamente los objetivos del curso Bases Administrativas para la Captación de Fondos (BACF) que actualmente imparte la Coordinación Estatal de Capacitación.
Para el área de socorros en materia de capacitación 
al finalizar el año 2007:

5. Las Delegaciones que cuentan con equipos de rescate urbano (15 en Jalisco ver listado anexo) deberán tener en su estado de fuerza operativo  por lo menos 10 asociados (voluntarios o remunerados) entrenados en los cursos:
a. Técnico en Rescate Vehicular 
b. Primera Respuesta a Incidentes con Materiales Peligrosos (PRIMAP)

c. Rescate en Estructuras Colapsadas nivel Ligero (CRECEL)
d. Técnico en Rescate Vertical

6. Por lo menos cada Delegación cuente con 6 asociados (voluntarios o remunerados) entrenados en los cursos:

a. Curso Radio-operadores de despacho.

b. Manejo del software SECDER-FRAP

c. Manejo del software Gestión de Socorros 

7. La totalidad de los Coordinadores Locales de Socorros deberán haber cubierto los objetivos del seminario técnico para mandos en Socorros, que esta siendo diseñado por la Coordinación Estatal de Capacitación y que tiene la siguiente curricula.
a. Marco jurídico de Cruz Roja Mexicana.
b. Organización y estructura de Cruz Roja Mexicana.

c. Conceptos básicos sobre el Derecho Internacional Humanitario.

d. Estrategia 2010 y plan Maestro de Cruz Roja Mexicana.

e. Taller difusión Serie 3000

f. Sistema Comando de Incidentes (SCI)
g. Manejo Integral Suministros Humanitarios de Emergencia (MISE)
h. Manejo del software SECDER-FRAP

i. Manejo del software Gestión de Socorros 
j. Administración de Suministros (SUMA/LSS)
k. Evaluación de Daños y Análisis de Necedades nivel Toma de Decisiones (EDAN-TD)
l. Bases Administrativas para la Gestión de Riesgos (BAGER) 
8. Por lo menos el 80% del personal operativo de las Coordinaciones Locales de Socorros deberán haber cubierto los objetivos de curso CINCO S´s MAS UNO que se impartirá para la implementación del sistema en el la totalidad de las áreas de Socorros en el estado de Jalisco.
9. Cada una de las Delegaciones cuente con 3 instructores del programa RED (Respuesta Escolar ante Desastres) para entrenar a los voluntarios externos del programa RED en sus localidades.
Para el área de capacitación, al finalizar el año 2007:

10. Consolidar el REVOE (Reconocimiento de Estudios con Valor Oficial) de la DGETI para los planteles de Técnicos en Urgencias Medicas en Guadalajara, Ocotlan y Ciudad Guzmán.

11.  Cada uno de los planteles de Técnicos en Urgencias Médicas en Guadalajara, Ocotlan y Ciudad Guzmán egresen durante el 2007 a dos generaciones de TUM cada uno, incorporándolos a las coordinaciones de socorros en sus Delegaciones. Solamente una generación seria becada por la Delegación Estatal.
12.  Crear y poner en operación  los planteles de Técnicos en Urgencias Medicas en las Delegaciones de Chapala, Tepatitlan, Puerto Vallarta y Autlan para dar inicio sus operaciones en el mes de agosto como parte del ciclo escolar 2007 - 2008 

Por lo menos en las Delegaciones coordinadoras de región en el estado de Jalisco se cuente con una coordinación de capacitación que comercialice los cursos de:
13.  Primeros Auxilios, Reanimación Cardiopulmonar y Seis Acciones para Salvar una Vida. Generando Ingresos a la Delegación.
14. Los instructores de las Delegaciones que se integraran a las coordinaciones de capacitación locales para comercializar cursos, deberán acreditar el curso de estandarización que dicte la Delegación Estatal Jalisco para unificar criterios en esta materia.

15. Las Delegaciones que comercialicen cursos cuenten por lo menos con 3 Instructores que manejen los cursos en forma estandarizada y estén registrados en el padrón de instructores de Cruz Roja Mexicana ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
16. Continuar con el programa de actualización académica a distancia del personal que se desempeña en las áreas de atención prehospitalaria de urgencias y servicios médicos de urgencias en las Delegaciones del Estado de Jalisco.

17. Otorgar las becas para cursos como PHTLS y ACLS a los mejores promedios del programa de actualización académica durante el año 2006. 
18. 
19. 
Resultados esperados
El producto final en concordancia con los objetivos esperados se medirá a través de los siguientes indicadores:

Indicador de cantidad:
· 80% de los voluntarios de CRM en el activo en Jalisco acrediten los cursos institucionales (articulo 12 Reglamento Delegaciones)
· 100% de los consejeros reciban el curso de Inducción a Consejeros.
· 2 voluntarios por Delegación acrediten el curso de Captación de Fondos.

· 100% de  las Coordinadoras Locales de Damas acrediten el curso de Captación de Fondos.

· 150 voluntarios capacitados para operar las unidades de rescate urbano (cursos TEV, PRIMAP, CRECEL y TRV)

· 198  voluntarios capacitados `para operar los centros de comunicaciones de las Delegaciones (cursos Radio-operadores, SECDER-FRAP y Gestión Socorros)
· 100% de los Coordinadores Locales de Socorros acrediten el seminario técnico para mandos en Socorros. 
· 100% de los instructores dedicados a la comercialización de cursos, tendrán que acreditar el curso de estandarización en la materia que impartirán.
· 100 voluntarios entrenados como instructores en el programa Respuesta Escolar a Desastres.
· Obtener el REVOE de los planteles de TUM en el estado de Jalisco.

· Contar con 7 planteles de TUM operando en el estado de Jalisco.

· Integrar 6 generaciones de TUM nivel básico al área de socorros de las Delegaciones de CRM en el Estado de Jalisco.
· Diseñar y entregar 12 temas de actualización académica al personal de las áreas de atención prehospitalaria y medica de las Delegaciones del estado de Jalisco.
· Incrementar el número de inscritos a nuestro programa de actualización académica en un 25% por lo menos.
Indicador de tiempo:
· El periodo de ejecución será del 1 de enero al 15 de diciembre del 2007
Indicador de calidad:
· Los Coordinadores Locales de Socorros mejoren su desempeño y habilidades en su trabajo como líderes y responsables de la respuesta que se otorga en su ámbito de competencia en sus Delegaciones.

· El personal de las unidades de rescate urbano den una respuesta sistematizada, adecuada y oportuna brindando calidad y calidez en su atención.

· El personal responsable de la operación de los centros de comunicaciones actué metodológicamente dando una respuesta adecuada y oportuna a los usuarios de nuestro sistema de atención médica prehospitalaria de urgencias en sus Delegaciones.

· Optimizar la utilización de los equipos propiedad de la Cruz Roja Mexicana, cuidando de ellos y no ponerlos en riesgo con prácticas inadecuadas de utilización.
· Mejorar la atención a la respuesta en el área prehospitalaria de las Delegaciones al integrar TUM al servicio como egresados de nuestros planteles en el estado.
· Los cursos dictados por las coordinaciones locales de capacitación sean estandarizados y homologados en cuanto a contenidos temáticos y  costos de contratación.
· Los cursos que se comercialicen por parte de las coordinaciones locales deberán cubrir el estándar que se defina por la Coordinación Estatal de Capacitación.
· Incrementar las capacidades del personal en las áreas de atención prehospitalaria y medica inscritos en el programa de actualización académica. 
Indicador de costo:
· Las coordinaciones locales de capacitación generen recursos económicos a partir de la comercialización de cursos de primeros auxilios, reanimación cardiopulmonar, etc., a la población en general y los sectores industrial, comercial y de servicios.
 














Relaciones
El presente programa tiene como puntos de contacto, coordinación o articulación con las áreas de: Socorros, Consejos Directivos Locales, Administración, Damas Voluntarias y la Coordinación del Voluntariado. 






Viabilidad



· 

· Viabilidad financiera 

El programa puede ser ejecutado con fondos procedentes de los programas estatales de captación de fondos como lo son el Donativo en el Refrendo Vehiculas del estado de Jalisco y la Colecta Escolar.
En algunos cursos, las Delegaciones Locales tendrán que cubrir algunos gastos.
· Viabilidad técnica 

Actualmente contamos entre las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en Jalisco con recursos humanos capacitados y existe disponibilidad de infraestructura para la ejecución del programa.
· 

Cobertura
El alcance del programa, es a la Totalidad de las Delegaciones de Cruz Roja Mexicana en el estado de Jalisco.
Duración
Este programa esta diseñado para ser ejecutado del 1 de enero al 15 de diciembre de 2007 
Atentamente

___________________________

Oscar Alfredo Mejía Gutiérrez

Coordinador Estatal de Capacitación

Autorizo el Proyecto

_________________________________

Lic. Miguel Ángel Domínguez Morales

Vicepresidente Nacional y Delegado Estatal en Jalisco
C.c.p. Lic. Miguel Ángel Domínguez Morales. Vicepresidente Nacional y Delegado Estatal en Jalisco.
C.c.p. Lic. Hermenegildo Acoltzin Vidal. Coordinador Nacional de Capacitación.  
C.c.p. Expediente Coordinación Estatal de Capacitación Delegación Jalisco.[image: image1.png]
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